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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 3 DE MARZO DE 1971.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández y Del 
Moral Megido; los Concejales señores González de Diego, 
Dal-Re Tenreiro, Soriano Rodríguez, Planelles Guerrero 
y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza 
Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, FanIo 
García y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Valverde Díaz.-Asistió también el Oficial mayor, 
señor Sainz Brogeras, en funciones de Secretario general, 
y estuvo presente el Interventor municipal, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 24 de febrero último. 
2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 

en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

3.0 Aprobar, según lo propuestq por una mOClOn de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 58.763 pesetas, im­
porte de la cuota que le corresponde abonar al Ayunta­
miento como asociado a la Unión Internacional de Villas 
y Poderes Locales por el año 1971, con cargo la cantidad 
de 50.000 pesetas a la partida 738 y la de 8.763 pesetas a la 
partida 745, ambas del presupuesto de 1970, que rige con 
carácter interino. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 25.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida con mo­
tivo de la festividad de San Ildefonso, con cargo a la par~ 
ti da 119 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

5.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 17.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida a los 
asistentes a la rueda de Prensa en que se dio a conocer los 
pormenores de la Campaña Publicitaria sobre Transportes 
Colectivos, con cargo a la partida 119 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

6.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida a los 
asistentes al acto de entrega de premios a los ganadores de! 
Concurso de Ideas para la Plaza de Colón, con cargo a la 
partida 119 del presupuesto 1970, que rige con carácter 
interino. 

7.° Autorizar a la Alcaldía Presidencia, según 10 pro­
puesto por un decreto de la misma, para dirigir e! oportuno 
escrito al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
Provincia haciendo constar el deseo de la Corporación de 
seguir utilizando, durante el ejercicio económico de 1971, 
los recursos procedentes del Recargo de la Décima sobre 
la Contribución Territorial (Riqueza Urbana), denominado 
ahora Impuesto para la Prevención del Paro Obrero, 
y, como consecuencia, recabar e! ingreso en arcas munici­
pales de las cantidades correspondientes a dicho período 
anual, lo que permitirá atender a la ejecución de obras de 
carácter urgente y de vital interés para nuestra capital. 

8.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que e! Ayuntamiento se persone en e! 
procedimiento que se tramita por el Juzgado municipal 
número 7, con motivo del accidente sufrido por el Policía 
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municipal don Ramón Lastra Rodríguez, el día 28 de di­
ciembre de 1970, estando de servicio, con el fin de reclamar 
los daños ocasionados al Patrimonio municipal. 

Gobierno interior y P'ersonal 

9.° Admitir, de conformidad con el artículo 69 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
la renuncia al cargo de Mozo de la limpieza de Casas Con­
sistoriales presentada por don Rafael Díaz Fernández, para 
el que había sido nombrado en expectativa de destino por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 19 de 
agosto de 1970 y, en propiedad, por haberse producido la 
oportuna vacante, por decreto de la Alca,ldía Presidencia 
fecha 28 de enero último, toda vez que el interesado ha 
optado por seguir desempeñando el de Oficial carrocero del 
Servicio de Talleres Generales, que ostenta en la actua­
lidad. 

10. Pasar a la situación de excedencia voluntaria en el 
cargo de Conductor mecánico de Talleres Generales a don 
Manuel Rúa Fernández, con efectos a partir del 1 de febre­
ro último, fecha en que finalizó la vacación anual regla­
mentaria que tenía concedida, sin haberse reintegrado al 
servicio desde entonces, según 10 determinado en el ar­
tículo 62-b) del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, o sea, por el plazo mínimo de un año, 
y sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea com­
putable a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal 
situación, teniendo derecho, al solicitar el reingreso, a ocu­
par la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

11. Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
Juan Roldán Parra, Peón de Talleres Generales, con efec­
tos a partir del 5 de febrero último, en que el interesado ha 
cumplido un año de licencia por enfermedad, de conformi­
dad con 10 previsto en el artículo 47, número 5, del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, sin 
perjuicio de que puedan serie concedidos, en su caso, los 
auxilios económicos determinados por el acuerdo plenario 
de 28 de febrero de 1958. 

1.2. Pasar a la situación de excedencia voluntaria 
a doña María del Pilar Aparicio Tostón, operaria de la lim­
pieza de Casas Consistoriales, con efectos a partir del 20 de 
febrero último, en base a que han transcurrido, con exceso, 
los plazos de licencia por enfermedad de la interesada, de 
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 47 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, y sin 
perjuicio de que aquélla, si así 10 desea, solicite los auxilios 
económicos que pudieran serie concedidos, en su caso, al 
amparo del acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958. 

13. Jubilar a don Gregario Soria Soria, Agente de la 
Ronda de Abastos, por haber sido dictaminada su invalidez 
ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis, y haber 
sido calificada y confirma,da la misma por la Mutualidad 
N acional de Previsión de la Administración Local, confor­
me a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Esta­
tutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regulan las edades y causas de jubilación del 
personal de la Administración local, y acuerdo plenario de 
este Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio 
de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva que 
le corresponde por dicha Mutualidad. 

14. Jubilar a don Manuel Navidades Garrido, Oficial 
matarife del Matadero Municipal, por haber sido dictami­
nada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de 
Profilaxis, y haber sido calificada y confirmada la misma 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local, conforme a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 
y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades y causas de 
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jubilación del personal de la Administración local, Y acuerdo 
plenario de este Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sin 
perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponde por dicha Mutualidad. 

15. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 206.977,40 pesetas 
por el concepto de asistencias prestadas al personal en activ~ 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Admi­
nistración local, titulares y beneficiarios de prestaciones 
asistenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación 
al extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto tendrá aplicación al crédito que, procedente de 
la partida 514 del presupuesto de 1970, se incorpora a las 
Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder a la Sección Femenina del Movi­

miento una subvención mínima anual de 3.000.000 de pese­
tas, que se abonará por trimestres anticipados, previa la 
aceptación y cumplimiento, por parte de la entidad subven­
cionada, 'de las siguientes condiciones: 

Primera. La Delegación Provincial de la Sección F e­
menina facilitará al Ayuntamiento de Madrid un número 
no inferior a veintitrés Asistentes Sociales o Visitadoras, 
que desempeñarán las funciones propias de este servicio que 
el Ayuntamiento les encomiende. 

Segunda. Las Asistentes sociales y las Visitadoras 
dependerán, en su relación de empleo, de la Sección Feme­
nina, que será la obligada a la contratación de aquéllas 
y al abono a las mismas de los sueldos y de cuantos emo­
lumentos deban percibir, en su caso, por el concepto de 
Seguridad Social, obligándose, igualmente, al cumplimiento 
de todas las disposiciones de orden laboral que les fueran 
aplicables. 

Tercera. Las Asistentes sociales y las Visitadoras des­
empeñarán las funciones que les asignen los Presidentes 
de las Juntas Municipales de distrito a las que figuren 
adscritas, siguiendo las directrices e instrucciones de la 
Junta Municipal de Socorro y de Asistencia Social, así 
como las de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 

Cuarta. Para la concesión a las Asistentes sociales 
y Visitadoras de licencias por cualquier causa y para asistir 
a los cursos de perfeccionamiento u orientación profesional 
que organice la Sección Femenina, la Delegación Provin­
cial de esta Organización deberá comunicarlo con tiempo 
suficiente al Ayuntamiento, informándole sobre el objeto 
y duración de la licencia que se pretenda conceder y del 
nombre y domicilio de la Asistente social o Visitadora que 
haya de atender a la sustitución. 

Quinta. La corrección disciplinaria de las faltas que 
pudieran cometer las Asistentes sociales y las Visitadoras 
corresponderá a la Delegación Provincial de la Sección 
Femenina, la cual instruirá el expediente que proceda a ins­
tancia del Ayuntamiento; obligándose la propia Sección 
Femenina a la sustitución de las Asistentes sociales o Visi­
tadoras asignadas cuando el Ayuntamiento 10 solicite, jus­
tificadamente, de ella. 

Sexta. El Ayuntamiento se obliga a consignar en sus 
presupuestos anuales durante cinco años, plazo de duración 
del servicio al que se refieren las presentes condiciones, 
la cantidad precisa para el abono de la subvención que mO­
tiva este acuerdo, la que será debidamente disminuida 
o aumentada cuando, a juicio de las partes interesadas, se 
considere que la cifra consignada resulta excesiva o insu­
ficiente para resarcir a la Sección Femenina de los gastos 
que el cumplimiento de las obligaciones que contrae pueda 
ocasionarle. 

Séptima. 1. Si el Ayuntamiento de Madrid decidiera 
la creación de un servicio similar al que se compromete 
a prestarle la Sección Femenina, suspenderá el abono de la 
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subvención, dando cuenta de su propósito a esta Organi­
zación con tres meses de anticipación al comiezo del año 
en que decida implantar el servicio. 

2. En el caso previsto en el párrafo anterior, el Ayun­
tamiento se obliga a abonar a la Sección Femenina el im­
porte de las cantidades a que ésta resultara obligada a satis­
facer a las Asistentes sociales y a las Visitadoras por la 
resolución de los contratos de trabajo que con ellas tuviera 
suscritos, siempre que tales contratos hubieran sido cono­
cidos y aprobados previamente por la Delegación Municipal 
de Servicios de Sanidad y Asistencia Social y que, para tal 
resolución, se hubieren cumplido por la propia Sección 
Femenina todas sus obligaciones en orden a notificación 
y preaviso a las interesadas. 

Octava. La Sección Femenina podrá cesar en la pres­
tación de los servicios, a que se refiere el presente acuerdo, 
si el Ayuntamiento no le abonara la subvención convenida 
en los plazos establecidos, respondiendo en tal caso el Ayun­
tamiento de los perjuicios que pudiera ocasionar el incum­
plimiento de sus obligaciones en orden al pago de la sub­
vención. 

Novena. El Ayuntamiento podrá, por su parte, sus­
pender el pago de la subvención establecida si la Sección 
Femenina, durante un plazo superior a dos meses, tuviere 
asignado el servicio de que se trata menor número de Asis­
tentes 'sociales y Visitadoras del fijado en las presentes con­
diciones y hubiera sido requerida por la Delegación Muni­
cipal de Servicios de Sanidad y Asistencia Social para que 
10 complete. 

Décima. La Delegación Municipal de Servicios de Sa­
nidad y Asistencia Social y la Sección Femenina concretarán 
las condiciones precisas para la regulación del servicio a que 
se refieren las presentes normas; y 

Segundo. El gasto de 3.000.000 de pesetas, a que as­
ciende el importe de la subvención acordada¡ será cargo a la 
partida 556 del presupuesto de 1971, pendiente de aproba-
ción. . 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes contratos, la adscripción, con arreglo al pro­
cedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de las personas que a conti­
nuación se relacionan, para que desempeñen, transitoria­
mente, por plazo de un año, funciones de Auxiliares admi­
nistrativos contratados, con el fin de cubrir momentánea­
mente la urgente necesidad de personal de esta clase: 

Don Angel Manuel Alvarez GÓmez. 
Doña María Teresa Aranguren Garrido. 
Doña Luscinda Barba del Río . . 
Doña María del Carmen Colomo Alonso. 
Doña Carmen Corona Pérez. 
Doña Dolores Chao Rodríguez. 
Doña María del Carmen Díaz Aranda. 
Doña María Elena Fernández Callejo. 
Doña Inmaculada García del Castillo. 
Doña María Aveliria García Poyo 
Doña Consuelo J arandilla Martínez. 
Doña Angela López Sánchez. 
Don Ramón Lozano Muñoz. 
Don Antonio Mateos Mateos. 
Doña María Basilisa Montoro Recio. 
Doña Cristina Portero Serrano. 
Doña Angela Roses Sancho. 
Don Francisco José Rubio Sánchez. 
Doña María Isabel Rueda Paz. 
Doña María de la Encarnación Sanz V ázquez. 
Doña Angeles V ázquez Sainz. 
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Segundo. Disponer que los contratos que se extiendan 
se ajusten a las condiciones usuales de este tipo de conve­
nios, y que el gasto a que den lugar se aplique al crédito 
consignado en la partida 14 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino; asignando a los interesados la 
cantidad total de 78.150 pesetas anuales, dividida en catorce 
mensualidades, de las cuales dos corresponderán a las festi­
vidades del 18 de julio y de la Navidad, poniendo el pre­
sente acuerdo en conocimiento de la Dirección de Adminis­
tración Local a los efectos prevenidos en el precepto legal 
antes indicado. 

Obras y Servicios Urbanos 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de alcantarillado y estudio del drenaje de la 
ampliación del Cementerio de Carabanchel Alto, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 13.308.286 pesetas, será cargo al crédito consignado en 
el capítulo VI, artículo 1.0, del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1971, pendiente de 
aprobación; y 

Tercero. La contratación de las. obras se efectuarán 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca~ 
rácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, redu­
ciendo los plazos para la licitación conforme determina el 
artículo 19 del mismo reglamento. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de calles interiores del 
Cementerio de Carabanchel Alto, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.309.911 pesetas, será cargo a la partida 648 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegados de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su ad­
judicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de consolidación e impermeabilización del 
sótano de la Casa de Cisneros, bajo el patio, en la zona des­
tinada a Hemeroteca Municipal, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 948.860 pesetas, será cargo a la partida 455 
del presupuesto de 1970, que se incorpora a las Resultas del 
formulado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em­
presa Angel B. Beltrán, S. A., en el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 912.365,63 pesetas, y con estriCta 
sujeción a los pliegos de condiciones que al efecto se 
aprueban. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Suspender la licitación, mediante concurso­

subasta, acordada en sesión de 20 de enero último, para las 
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obras de construcción de galería de servicios, pavimentación 
y complementarias en la ronda de Segovia, al no conside­
rarse adecuada dicha modalidad de contratación, dadas las 
especiales características de las mismas y, al haber sido 
anunciada en los diarios oficiales, remitir los correspon­
dientes anuncios al Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid y al Boletín Oficial del Estado. 

Segundo. Rectificar el acuerdo referido, de 20 de enero 
último, atendiendo a lo previsto en e! artículo 369 de la ley 
de Régimen local, y cuyo apartado tercero deberá quedar 
redactado en los siguientes términos: 

"Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor de! concurso público, que prevé el 
apartado tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, para la adjudicación 
de las obras; lo que se hace constar a los efectos señalados 
en e! número 2 del artículo 38 del mismo reglamento." 

22. Declarar la validez del acto de la 'Subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de la Cañada, entre las de Real de Pinto y Segura, convo­
cada en virtud de acuerdo de 16 de septiembre de 1970, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Construc­
ciones Sainero, S. A., único licitador, con la baja ofrecida 
del 0,10 por 100 en e! precio tipo de! presupuesto de con­
trata, de 1.348.087,50 pesetas. 

23. Declarar la validez de! acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Emilio Carrere, con­
vocada en virtud de acuerdo de 23 de diciembre de 1970, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Francisco 
Portillo, S. A, único licitador, con la baja ofrecida del 0,10 
por 100 en e! precio tipo del presupuesto de contrata, de 
1.011.984,47 pesetas. 

24. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación en e! sector de El Pardo, que com­
prende las calles de San Lázaro, San Paciano, San Quirico, 
San Pe!egrín y San Quintín, convocada en virtud de acuer­
do de 23 de diciembre de 1970, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de Caber, S. A., com único licitador, con 
la baja ofrecida del 0,20 por 100 sobre e! precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 1.559.995,12 pesetas. 

25. Adjudicar a la Empresa Urbalux, S. A, en el 
precio ofrecido, de 1.859.658,36 pesetas, y en el plazo de 
ejecución de seis meses, que se señala en el pliego de con­
diciones, el concurso, convocado por acuerdo de 11 de no­
viembre de 1970, para la instalación de alumbrado público 
en la avenida de Abrantes (acceso a la Colonia del Pan 
Bendito y a la Colonia Ve!ázquez), al reunir dicha Em­
presa las condiciones exigidas en la convocatoria y ser su 
proposición, a juicio de los Servicios Técnicos competentes, 
la más ventajosa de entre las presentadas, considerando la 
baja ofrecida respecto al precio tipo de! presupuesto de 
contrata, de 2.656.654,80 pesetas, y la solvencia técnica de 
la misma acreditada en trabajos análogos anteriormente 
realizados, y devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

26. Adjudicar a la Empresa Industria Eléctrica Fran­
cico Benito Delgado, S. A, en e! precio ofrecido de 
2.115.558,25 pesetas, y en el plazo de ejecución de dos 
meses, que se señala en el pliego de condiciones, el con­
curso, convocado por acuerdo de 11 de noviembre de 1970, 
para la instalación de alumbrado público en las calles de 
Milán, Parma y Angel Cavero, al reunir dicha Empresa las 
condiciones exigidas en la convocatoria y ser su proposi­
ción, a juicio de los Servicios Técnicos competentes, la más 
ventajosa de entre las presentadas, considerando la baja 
ofrecida respecto al precio tipo de! presupuesto de contrata, 
de 2.953.837,56 pesetas, y la solvencia técnica de la misma 
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acreditada en trabajos análogos anteriormente realizados 
y devolver las garantías provisionales a los restantes licita~ 
dores. 

27. Adjudicar a la Empresa Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado, S. A., en el precio ofrecido, de pese­
tas 448.238,17, y en el plazo de ejecución de dos meses, que 
se señala en e! pliego de condiciones, e! concurso convocado 
por acuerdo de 11 de noviembre de 1970, para la instalación 
de alumbrado público en la Colonia Leonesa, al reunir dicha 
Empresa las condiciones exigidas en la convocatoria y ser 
su proposición, a juicio de los Servicios Técnicos compe­
tentes, la más ventajosa de entre las presentadas, conside­
rando la baja ofrecida respecto al precio tipo de! presupuesto 
de contrata, de 578.967,40 pesetas, y la solvencia técnica de 
la misma acreditada en trabajos análogos anteriormente 
realizados, y devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

28. Adjudicar a la Empresa Imes, S. A, en el precio 
ofrecido, de 3.298.000 pesetas, y en e! plazo de ejecución 
de tres meses, que se señala en el pliego de condiciones, 
e! concurso, convocado por acuerdo de 11 de noviembre 
de 1970, para la instalación de alumbrado público en la zona 
industrial de Canillejas (primera fase), al reunir dicha Em­
presa las condiciones exigidas en la convocatoria y ser su 
proposición, a juicio de los Servicios Técnicos competentes, 
la más ventajosa de entre las presentadas, considerando la 
baja ofrecida respecto al precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 4.807.671,08 pesetas, y la solvencia técnica de la 
misma acreditada en trabajos análogos anteriormente reali­
zados, y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

29. Adjudicar a la Empresa Sociedad Ibérica de Cons­
trucciones Eléctricas, S. A (S. 1. C. E.), en e! precio ofre­
cido, de 2.187.173 pesetas, y en el plazo de ejecución 
de cinco meses que se señala en el pliego de condi­
ciones, el concurso, convocado por acuerdo de 11 de no­
viembre de 1970, para la instalación de alumbrado público 
en las calles de Ofelia Nieto y Villaamil, al reunir dicha 
Empresa las condiciones exigidas en la convocatoria y ser 
su proposición, a juicio de los Servicios Técnicos Munici­
pales, la más conveniente de entre las presentadas, consi­
derando la baja ofrecida respecto al precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 3.258.790,51 pesetas, y la solvencia 
técnica de la misma acreditada en trabajos análogos ante­
riormente realizados, y devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

30. Adjudicar a la Empresa Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado, S. A., en el precio ofrecido, de 
1.393.954,40 pesetas, y en e! plazo de ejecución de tres 
meses, que se señala en e! pliego de condiciones, e! con­
curso, convocado por acuerdo de 11 de noviembre de 1970, 
para la instalación de alumbrado público en el barrio de 
San Fernando (segunda fase), al reunir dicha Empresa l~s 
condiciones exigidas en la convocatoria y ser su proposI­
ción, a juicio de los Servicios Técnicos competentes, la m~s 
ventajosa de entre las presentadas, considerando la baja 
ofrecida respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 2.019.634 pesetas, y la solvencia técnica de la misma 
acreditada en trabajos análogos anteriormente realiza~o~, 
y devolver las garantías provisionales a los restantes ItCI­
tadores. 

31. Aprobar, conforme a lo establecido por la regla b) 
de! artículo 54 de! vigente reglamento de Contratación .de 
las Corporaciones locales, un cuadro de dieciséis precIos 
contradictorios, relativo a las obras de construcción de. ~n 
paso a distinto nivel en e! cruce de las calles de BaIlen 
y Ferraz sobre el paseo de Onésimo Redondo y la plaza 
de España, adjudicadas a Comylsa, Empresa Constructora, 
Sociedad anónima, con fecha 27 de febrero de 1970, por 
tratarse de precios que no figuran expresamente incluidos ... 
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en el cuadro general del proyecto aprobado y que no su­
ponen incremento alguno en el presupuesto de las obras. 

32. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso, interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Emete­
río Yebra Pérez, sobre denegación de licencia de instala­
ción, apertura y funcionamiento de la actividad de recogida 
y entrega de prendas para su limpieza y teñido en la calle 
de Beniferri, 73. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales 
del presupuesto ordinario, con sus relaciones de cargo 
y data, rendida por el señor Depositario de Fondos Muni­
cipales y correspondiente al cuarto trimestre de 1970. 

34. Aprobar un gasto de 693.350 pesetas para abonar 
a la Oficina recaudatoria del Impuesto de Circulación de 
Vehículos el importe de los distintivos entregados para los 
vehículos de propiedad municipal, según extracción nú­
mero 1 del ejercicio en curso, con cargo a la partida 635 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino; 
debiendo ingresarse simultáneamente por la mencionada 
Oficina recaudatoria la misma cantidad en la partida corres­
pondiente del presupuesto de ingresos. 

35. Aprobar un gasto de 14.059 pesetas para abonar 
al personal Inspector Interventor del arbitrio municipal 
sobre apuestas en frontQnes el importe de la participación 
que le corresponde percibir por el mes de enero último, en 
cumplimiento del acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 13 de mayo de 1959, con cargo a la partida 12 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

36. Aprobar un gasto de 10.500 pesetas para abonar 
al restaurante Sixto el importe de sus facturas por las co­
midas servidas al personal de guardia del Equipo Quirúr­
gico número 1 los días 24 y 31 de diciembre del pasado 
año, con cargo a la partida 142 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

37. Aprobar un gasto de 291.707 pesetas para abonar 
al Canal de Isabel II el importe de su relación de cargos 
por las reparaciones efectuadas en fuentes públicas, series 
y alcantarillado durante el cuarto trimestre del pasado año, 
con cargo al crédito que, procedente de la partida 404 del 
presupuesto de 1970, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

38. Aprobar un gasto de 3.390 pesetas para abonar 
a Trumpy y Sirvent, S. A., el importe de su factura por 
suministro de material al Departamento de Vías Públicas, 
con cargo a la partida 524 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

39. Retirar una propuesta interesando la aprobación de 
un gasto de 87.938,87 pesetas para abonar a doña Carmen 
Arjona Gutiérrez el importe de su factura por las obras 
de reforma realizadas en el edificio municipal de la calle del 
Divino Pastor, 9. 

40. Aprobar un gasto total de 2.541.944 pesetas para 
satisfacer el importe de veintidós certificaciones de obras 
r:alizadas por diferentes contratas, con cargo a los cré­
dItos que, procedentes de diversas partidas del presupuesto 
de 1970, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

41. Aprobar un gasto de 48.202.975 pesetas para abo­
nar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., la dife­
ren~ia entre los 49.045.952 pesetas, que el Ayuntamiento 
tema que abonarle en doce mensualidades durante 1971, 
según acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de junio 
de 1970, y las 842.977 pesetas, importe de los intereses de 
las mensualidades de abril a diciembre, ambas inclusive, 
cuyo pag0 se le adelanta, debiendo tenerse en cuenta que, si 
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por no disponer de tesorería, el Ayuntamiento se ve preci­
sado a realizar alguna operación para atender al pago de las 
mensualidades no vencidas durante el mes de marzo, los 
gastos de dicha operación serán por cuenta de Fomento de 
Obras y Construcciones, S. A. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los pisos que figuran en el 
expediente de la finca número 170 de la calle de López de 
Hoyos, en las que ha sido enajenante don Mohamed Bulaix 
Baeza y adquirentes, respectivamente, doña Encarnación Do­
val Pascual, don Victorino Olmos Crespo, don Vicente Pérez 
Viñales, doña María Petra Gómez Llorente, doña Josefa 
y doña Juana Ibáñez Muñoz y don Bartolomé Cardona 
Llovell, teniendo en cuenta que se trata de primeras trans­
misiones de fincas resultantes de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidas a los beneficios fiscales de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, ordenarse la conclusión y archivo 
de los expedientes. 

43. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso primero C de la finca 
número 172 de la calle de López de Hoyos, en la que ha 
sido enajenante don Mohamed Bulaix Baeza y adquirente ' 
don José Ramos Sebastián, teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de finca resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios fiscales 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, ordenarse la conclusión 
y archivo del expediente. 

44. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar en el sitio de la Paja 
(Ciudad Puerta de Hierro), en la que ha sido enajenante 
don Benjamín Martín-Borregón y adquirente Constructora 
Inmobiliaria Rubán, S. A., teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de finca resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogida a los beneficios fiscales 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
yen el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, anular la liquidación practicada, 
y ordenar la conclusión y archivo del expediente. 

45. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los pisos de la finca nú­
mero 74-2 de la avenida del Generalísimo, en las que ha 
sido enajenante Ingeniería y Construcciones Marcor, So­
ciedad anónima, y adquirentes doña Asunción y doña María 
Josefa Ayala de la Sotilla y otros, teniendo en cuenta que 
se trata de primeras transmisiones de fincas resultantes de 
la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenarse 
la conclusión y archivo de los expedientes. 

46. Conceder a doña Carmen Fuentes García la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a unos terrenos sitos en las calles de María Nistal y Esteban 
Mora, en tanto se mantengan las actuales circunstancias de 
inedificabilidad, teniendo en cuenta que los mismos están 
afectados por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, relativa al plan parcial de ordenación de la 
avenida de la Paz, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, estimando la reclamación formulada, causar baja 
las inscripciones correspondientes de la matrícula de 1970, 
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con efectos a partir del 1 de enero último, período siguiente 
al último por el que han figurado incluidas, pero con reti­
rada del cobro y anulación de cuantos recibos se encuentren 
pendientes de pago, expedidos por períodos a partir del 1 de 
julio de 1969, siguiente al de la fecha de afección. 

47. Conceder a los herederos de don J enaro Casado 
Gutiérrez la exención de pago en los arbitrios de solares 
sin edificar y solares edificados y sin edificar relativos a dos 
parcelas de terreno situadas en las calles de Lérida, 86, 
y Lazaga, 7, durante el período de tiempo comprendido 
entre el 4 de julio de 1968 y el 8 de junio de 1970, en que 
las referidas .parcelas han sido inedificables, teniendo en 
cuenta que las mismas estaban afectadas por una ordenación 
administrativa que impedía su edificación, relativa al plan 
parcial de ordenación del barrio antiguo de Tetuán, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en los artículos 590, 499 Y 504 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
en parte la reclamación formulada, retirar del cobro y anular 
los recibos que se encuentren pendientes de pago expedidos 
por los períodos a los que afecta la exención acordada, 
y, asimismo, reconocer a los interesados el derecho a la 
devolución, previa la tramitación reglamentaria, de las can­
tidades satisfechas por los referidos períodos, cuyo pago 
resulte verificado dentro del plazo de quince días hábiles 
a que se refiere el artículo 232 del reglamento de Haciendas 
locales, anterior, en los que afecta al arbitrio de solares sin 
edificar, al escrito de 12 de diciembre de 1%9, referente 
a dicho concepto, y en lo que afecta al arbitrio de solares 
edificados y sin edificar, al escrito de 28 de octubre de 1970, 
referente a este último arbitrio, e, igualmente, declarar im­
pugnables, por caducidad de la acción, los pagos realizados 
con anterioridad al citado plazo, reanudándose la tributa­
ción de las tincas en ambos arbitrios con efectos a partir 
del 1 de julio de 1970, rectificándose las correspondientes 
inscripciones en matrícula, a fin de que las mismas apa­
rezcan a nombre de la actual propiedad por la correcta 
situación de los terrenos. 

48. Declarar la exención de pago del arbitrio de sola­
res edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
número 9 de la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 
propiedad del Gobierno de la República francesa, teniendo 
en cuenta que dicho Gobierno ha concertado con el Estado 
español trato de reciprocidad en cuanto a toda clase de arbi­
trios y tasas que graven sus propiedades en territorio espa­
ñol, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la solicitud 
formulada, elevar a definitiva la baja provisional propuesta 
por el Negociado del Arbitrio de la inscripción correspon­
diente del distrito de Buenavista, con efectos desde el 1 de 
enero último, retirando del cobro y anulando todos los reci­
bos expedidos por dicha inscripción, a nombre del Gobierno 
de la República francesa, que se hallen pendientes de pago. 

49. Conceder a la Obra Sindical del Hogar y Arqui­
tectura la bonificación del 90 por 100 de los derechos por 
el cQncepto de licencia de obras, así como para las vallas 
que se precisen, en relación con las construcciones a realizar 
en el barrio de la Ventilla,' teniendo en cuenta que las mis­
mas están acogidas a los beneficios fiscales de la legislación 
de viviendas de protección oficial, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local. 

SO. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado en parte la reclama­
ción, promovida por Banco Español de Crédito, S. A, sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 178 de la calle del General Ricardos. 
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S 1 a 54. Acatar y cumplir en sus propios términos de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contenci~so 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Admi~ 
nistrativo de la Provincia, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por Empresa Nacional de Autocamiones, S. A , sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca números 2 y 4 de la calle del General Sanjurjo 
con vuelta a la de Bravo Murillo, 40, y General Alvare~ 
de Castro. 

Por doña Adela Pallarés Pallarés sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la finca 
sita en la calle de Albasanz, con vuelta a la de Rufino 
González. 

. Por doña María Begoña Díaz de Mendívil y Arguinzó-
111Z sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca número 41 de la avenida 
de Pío XII, con vuelta a la calle de los Hermanos Tercero. 

Por don Daniel Y áñez Lorenzo sobre exacción del arbi­
trio de solares sin edificar correspondiente a la finca nú­
mero SO de la calle de Manuel Maroto. 

SS. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso 
interpuesto por Fibrocementos Castilla, S. A. , ante la 
Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, contra la resolución, dictada por el T ribunal 
Económico-Administrativo de la Provincia, que ha esti­
mado en parte las reclamaciones acumuladas, promovidas 
por dicha Sociedad, sobre exacción del arbitrio de radica­
ción relativo al establecimiento sito en el camino de la 
Torre, sin número (Vicálvaro). 

56 a 58. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como cQadyuvante de la Administración, en los recursos 
interpuestos por diversas entidades, ante la Sala l.a de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia T erritorial, 
contra las resoluciones, dictadas por el Tribunal E conómico­
Administrativo de la Provincia, que ha desestimado las 
siguientes reclamaciones: 

Por Explotaciones Urbanas Españolas, S. A, sobre 
exacción del arbitrio de radicación por el local sito en la 
avenida de José Antonio, 88. 

Dos reclamaciones promovidas por Carabanchel Indus­
trial, S. A., sobre exacción del arbitrio de equivalencia rela­
tivo a unos jardines sitos en el kilómetro 6 de la carretera 
de Extremadura. 

59. Desistir, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso de apelación interpuesto, 
ante la Sala 3.a del Tribunal Supremo, contra la sentencia, 
dictada por la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial, que ha desestimado el recurso 
contencioso-administrativo, formulado por la Corporación, 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo de la Provincia, que estimó la reclamación, 
promovida por La Previsora Hispalense, S. A , de Seguros 
Generales, sobre exacción del arbitrio de radicación rela­
tivo al local sito en la avenida de José Antonio, 12. 

60. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales y los porcentajes a aplicar, impuestas por 
las obras de renovación de aceras en la calle de Embajado­
res, entre la de la Batalla del Salado y la plaza de la Beata 
María Ana de Jesús (lado de los impares), como comple­
mento del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 16 de junio de 1969, que autorizó su realización, que 
fue ejecutivo, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, con­
tribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
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forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 Y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

61 y 62. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
que se indican, que alcanzan en total para cada una las 
cantidades que, asimismo, se citan, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de renovación de aceras en las siguientes calles: 

Calle de las Mártires Concepcionistas, entre las de Don 
Ramón de la Cruz y Alcalá, 239.862,57 pesetas 

Calle de Don Ramón de la Cruz, entre las de Montesa 
y Alcántara, 169.261,13 pesetas. 

Calle de Alcántara, entre las de José Ortega y Gasset 
y Padilla, 247.166,65 pesetas. 

Calle de Alcántara, entre las de Juan Bravo y Padilla, 
249.429,10 pesetas. 

Calle de Castelló, entre las de Hermosilla y Ayala (pa­
res), 158.311,16 pesetas. 

Calle de Hermosilla, entre las de N úñez de Balboa 
y Castelló (impares), 116.473,05 pesetas. 

Calle de Castelló, 56, entre las de Ayala y Don Ramón 
de la Cruz (pares), 138.909,07 pesetas. 

Obras de renovación de la calzada y aceras en la calle 
de Hermosilla, entre las del Porvenir y Lanuza, 229.461,87 
pesetas por calzada y 30.283,17 pesetas por aceras. 

63. Conceder a la Obra de las Marías de los Sagra­
rios, accediendo a 10 solicitado, la exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por obras de renovación 
del pavimento, asignada a una finca sin' número de la calle 
del Amor Hermoso, de conformidad con 10 establecido en 
el apartado e) del artículo 472 de la ley de Régimen local, 
anulándose, en consecuencia, e! recibo expedido. 

64. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 5.295.016, importe de las facturas por consumo de agua 
efectuado por distintas dependencias municipales durante 
el primer trimestre del pasado año, debiendo tener aplica­
ción dicho gasto al crédito que, procedente de la partida 404 
del presupuesto de 1970, se incorpora a las Resultas del 
formulado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación, 
y, asimismo, requerir a la entidad Asentadores Reunidos 
para el Fomento de la Industria Pesquera y sus Derivados 
para que ingrese en arcas murticipales la suma de 150 pe­
setas, importe del agua consumida, por dicho período de 
tiempo, en las cámaras frigoríficas y fábrica de hielo de! 
Mercado Central de Pescados. 

65. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
cantidad de 1.200 pesetas, importe del recibo por entrada 
de carruajes al Albergue de Ancianos de dicha localidad, 
y que la referida cantidad sea cargo al crédito que, como 
procedente de la partida 143, se incorpora a las Resultas 
del formulado para e! ejercicio de 1971, pendiente de apro­
bación. 

66. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
cantidad de 5.615 pesetas, importe de los gastos por con­
sumo de agua durante el primero, segundo y tercer tri­
mestres del pasado año, causado por el Albergue de Ancia­
nos de dicha localidad, y que la referida cantidad sea cargo 
a la partida 404 del presupuesto de 1970, que se incorpora 
a las Resultas del formulado para e! ejercicio actual. 
. 67. Dejar sin efecto e! acuerdo de la Comisión Muni­

Cipal de Gobierno, de 5 de mayo 'de 1965, por e! que se 
apropiaba una parcela, de 62,47 metros cuadrados, al solar 
Sito en la calle del Bambú, con vuelta a la de Dos Barrios, 
en el precio de 34.358,50 pesetas, teniendo en cuenta que 
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en dicha fecha el referido solar era propiedad de la entidad 
Cultivadores de Semillas Seleccionadas, S. A., y no de don 
Antonio Garcia Muhiño y otros, y, consecuentemente, de­
volver a éstos la cantidad de 34.558,50 pesetas, importe de 
la citada apropiación, indebidamente ingresadas según carta 
de pago de 2 de diciembre de 1970. 

68. Declarar desierta la subasta pública, celebrada el 
día 11 de febrero último, a fin de contratar los suministros 
de leñas para los distintos Servicios y dependencias muni­
cipales, al ser superior al precio ofrecido por el único lici­
tador al tipo de licitación de aquélla. 

69. Adjudicar a la firma Eduardo Mateo e Hijos, me­
diante concierto directo, por razón de su cuantía, e! sumi­
nistro de 2.868 pares de botas de lona color marrón con 
piso de goma vulcanizada, de los números 36 a 48, ambos 
inclusive, al precio unitario de 126 pesetas cada par, plazo 
de entrega de treinta días y garantía de tres meses, según 
modelo presentado por la misma; siendo cargo e! gasto 
total que por tal motivo se ha de producir, de 361.368 pese­
tas, a la partida 447, incorporada a las Resultadas del for­
mulado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

70. Adjudicar a la firma Intercomsa, mediante con­
cierto directo, por razón de su cuantía, el suministro de 
cinco equipos intercomunicadores y su instalación en la 
Unidad Móvil del Cuerpo de Policía Municipal, por el pre­
cio total de 26.040 pesetas, plazo de entrega e instalación 
de ocho días y un año de garantía, siendo cargo dicho gasto 
a la partida 128 del presupuesto de 1971, pendiente de 
aprobación. 

Educación 

71. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas a favor de 
don Fernando Rodríguez de Rivera y Fagoaga, como Pre­
sidente de la Comisión Ejecutiva organizadora de la Se­
mana Santa de Madrid, suma con la que contribuye el 
Ayuntamiento a la celebración de los actos religiosos que 
tengan lugar con tal motivo, y aprobar, igualmente, el gasto 
de 15.000 pesetas a favor del Tesorero de la Cofradía de 
Nuestro Señor San José y del Santísimo Cristo de la Vida 
Eterna o de la Agonía, que radica en la Parroquia de 
Santa Cruz, por constituir dicho Paso la base principal de 
la Procesión del Santo Entierro, que anualmente organiza 
la Corporación y que tiene lugar en la tarde del Sábado 
Santo, con cargo dichos gastos a la partida 715 de! presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino. 

Abastos y Mercados 

72. Aprobar las bases que han de regir en la subasta 
de puestos, bancas, con anexos y pavimentos, en los Mer­
cados municipales de Torrijas, Vallehermoso y Olavide, de 
conformidad con 10 dispuesto en el vigente reglamento de 
Régimen de los Mercados de Abastos, y que obran unidas 
al expediente, y, asimismo, convocar la referida subasta. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

73. Aprobar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 500.000 pesetas para 
satisfacer el importe de honorarios por estudios y trabajos 
de carácter técnico-económicos que se contraten para la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, en materia de 
su competencia, con técnico especializado, en plazo inferior 
a un año, con cargo a la partida 25 del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1970, que rige 
con carácter interino, cuya partida se mantiene en vigor 
en el formulado para el actual ejercicio. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­

nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­

raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 

Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña María Ventoso Carmeño, para lavandería en la 

calle de Joaquín María López, 28. 
Don Tomás Flores Buzón, para almacén de joyería en 

la calle de Hortaleza, 10. 
Don J enaro Pastor Rebordinos, para droguería, perfu­

mería y papelería en la calle de Guillén de Castro, 3. 

Don Justo García Alovera, para lechería y venta de 

productos lácteos en el paseo de la Florida, 23. 
Don Francisco Mira Gerpe, para bar, como cambio de 

nombre, en la Vía Carpetana, 157. 
Don Francisco López de la Osa, para taller de carpin­

tería en la calle de Chindasvinto, 51. 
Simca Española, S. A., para compraventa de automó­

viles y estación de lavado y engrase en la calle de Alcalá, 

número 233. 

.. 
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Don Policarpo Calero Vozmediano, para garaje yesta­

ción de lavado y engrase de automóviles, como ampliación, 

en la calle de Cristóbal Bordíu, 10. 
Don Gabriel Martínez López, para taller de imprenta, 

como ampliación, en el camino de las Cruces, 9. 

Don Carmelo Bello Vallejo, para bar restaurante en el 

barrio de Moratalaz, torre 734, polígono G. 
Don Antonio Ortega Arroyo, para bar en la calle del 

Doctor Sánchez, 30. 
Don Francisco Díaz Nájera, para taberna en la calle 

de Apolo, 2. 
Salinas, S. A., para venta por mayor de esteras y per­

sianas en la calle de Luchana, 20. 
Inmobiliaria Urbis, S. A., para instalar un tanque de 

fuel-oil en el barrio de la Estrella, torre 7. 
Don Félix Portillo Herraiz, para venta de productos 

lácteos en la Ciudad de los Angeles, bloque 317, local nú­

mero 2. 
Don José Suárez Martín, para taller de carpintería en 

la calle de Antonio Pirala, 21. 
'Banco de Vizcaya, S. A., para agencia urbana en la calle 

de Alcalá, 389. 
Don José M. Valdizán Martínez, para pastelería, confi­

tería y venta de fiambres en 'la Ciudad de los Angeles, 

bloque 312-B. 
Del Cura Hermanos, para instalar un tanque de fuel-oil 

en la calle de los Condes del Val, 37. 
Don Cipriano Sanz Martín, para obrador de pastelería 

en la calle de Dolores Barranco, 29. 
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Doña Isaura Alvarez Vázquez, para bar en la calle L 

polígono C (Carabanchel Alto). ' 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­

formación en la calle de los Artilleros, 6 y 8. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Olvido Alvarez Acuña, para venta de confeccio­

nes en la calle de Santiago Ramón y Cajal, 3. 

Don Agustín Núñez Morcuende, para venta de frutos 

secos y patatas fritas en la calle de Medipa de Pomar, 

bloque 334. 
Don Teolindo Fariñas Novo, para venta de frutas y ver­

duras en la calle de Maqueda, sin número (galería, tienda 

número 16). 
Don Jacinto V ázquez Cordón, para venta de pan y 

bollos, como cambio de nombre, en la avenida Real de 

Pinto, S. 
Castilla Mutua Patronal de Accidentes del Trabajo, 

para oficinas en la calle de Aravaca, 12. 
Don J ulián San Andrés Domínguez, para venta de mue­

bles en la avenida de San Diego, 158. 
Don Antonio Naranjo Romero, para peluquería de se­

ñoras en la plaza de Redondela, torre S. 
Don Francisco Huertas Sánchez, para venta de frutos 

secos en la calle de San Vicente Mártir, 18. 
Don Luis y don José Quer Méndez, para oficina en la 

calle de San Virgilio, S. 
Intertextil, S. A., para domicilio social en la calle del 

Segre, 29. 
Don Francisco Rodríguez Jiménez, para venta de artícu­

los de camisería y confecciones en la avenida de San Luis, 

número 58, bloque 1, casa 3, local número 12. 
Don Fernando Pérez González, para venta de muebles 

en la calle de Seseña, 87. 
Don Emilio Maíz Daniel, para relojería en la calle de 

López de Hoyos, 363. 
Plus Ultra, C. A. de Seguros Generales, para agencia 

en la calle de Modesto Lafuente, 45. 
Doña Elena Gómez Gómez, para venta de aparatos elec­

trodomésticos, de telefonía y televisión, como ampliación, 

en la calle de Joaquín García Morato, 160. 
Don Francisco Clavache Benavente, para venta de ar­

tículos de decoración en la plaza de San Vicente de Paúl, 4. 

Don Antonio Jiménez Gilolmo, para venta de muebles 

en la avenida de San Luis, 20. 
Doña María del Carmen Silva Rodríguez, para pelu­

quería de señoras en la calle de San Fortunato, 11. 

Panificadora Ferpán, S. L., para venta de artículos de 

confitería, como ampliación, en la calle de Los Urquiza, 48. 

Don Ursinio Escobar Gabriel, para venta de confeccio­

nes en la calle de Illescas, 34. 

DENEGACIONES 

Doña María Rodríguez V ázquez, para taller de zapate­

ría en la calle de Vicenta Pereda, 1. 
Don Ramón Velázquez Pérez, para taller de linotipia 

en el pasaje de la Fundación, 15. 
Osram, S. A., para almacén de mercancías en el paseo 

imperial, 31. 
Descosa, para instalar un anuncio luminoso en la calle 

de la Fuente del Berro, 1. 
Cajas Registradoras National, S. A., para oficinas en 

la calle de San Bernardo, 107. 
Don Santiago Sánchez Hernández, para tienda de co­

mestibles en la calle de la Rosa, 8. 
Don José López Villanueva, para venta de confecciones 

en la calle de la Virgen del Puig, 17. 
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Industrias Decorativas Anca, S. A., para domicilio so­
cial y oficina en la calle de Benidorm, 19. 

Doña Julia Carbonell García, para bar en la avenida de 
de la Virgen del Carmen, sin número, bloque n, casa n. 

Don Jaime Rafols Doz, para frutería, como ampliación, 
en la calle de Amaro García, 19. 

Girod, S. A., para fábrica de relojes en la calle del 
porvenir, 13. 

Doña Carmen Hernández Díaz, para venta de pan y bo­
llos, repostería y pastelería, con obrador, en la calle de 
Francos Rodríguez, 58. 

Madrid, 18 de marzo de 1971.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

"II'I/'''''I''''I''U''''I''''''''''''''''''''I'''''''''''''''''II'I"U'I,'U''''U'U',''I,',,'I,',,'I''I''I''U''''I''I''''''''U'U""I"I"I"I,'U' 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

INTERVENCION 

Oficial técnico administrativo 

Don Arturo Ortiz de Castro (1) 

CUERPO AUXILIAR 

Auxiliares administrativos taqltígrafos 
mecanógrafos 

Don José Salmerón Martín .. .... .......... . 
Don Manuel Onsalo de Pedre ............ . 
I 

Auxiliar administrativo mecanógrafo 

Doña Fabiola Vicioso Pujiula ...... ... .. .. . 

Auxiliares de Estadística 

Doña Angeles Cea Fernández ............ . . 
Don Jesús Ruedas García ............ ....... . 

Auxiliares procedentes del Ministerio 
de Hacienda 

Doña Carmen de Andrés Palacios ....... . 
Doña Encarnación Blanco Magadán ... .. 
Don Emilio Díaz Campos ............... ... . 
Don Pedro Domecq López .......... ...... . . 
Doña Luisa Fernández Campoamor ..... . 
Don Luis Francisco Molina ................ . 
Doña Clara González Moreno ............ . 
Doña Carmen Pérez Jurado ......... .. ... . 
Doña Consuelo Roldán Huerta ..... : ..... . 
Doña Soledad Espinosa Ferrándiz ..... .. 

PLAZAS ESPECIALES ADMINIS­
TRATIVAS 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Mariano Sánchez Moreno (2) ...... 
Don José Fe 'd F 'd D . rnan ez ernan ez ........... . 
Don Víctor Marqués Redondo (2) ........ . 

on Ramón L. Morante García ......... .. 

(1) Jefe de Negociado interino. 

Fecha 
del 

vencimiento 

7-3-1971 

4-3-1971 
14-3-1971 

25-3-1971 

6-3-1971 
28-3-1971 

1-3-1971 
1-3-1971 
1-3-1971 
1-3-1971 
1-3-1971 
1-3-1971 
1-3-1971 
1-3-1971 
1-3-1971 

16-3-1971 

13-3-1971 
3-3-1971 
1-3-1971 
4-3-1971 

(2) D~stinado en la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Cantidad 

Pesetas 

14.276,29 

9.856,32 
9.856,32 

6.120 

9.856,32 
9.856,32 

8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 

10.841,95 
9.856,32 
8.960,29 
8.145,72 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

CUERPO SUBALTERNO 

Macero 
Don Antonio Pardo Pizarro 

Ordenanzas 
Don Pedro Solana Cherrail ..... ............ . 
Don Manuel Crescente Sánchez ...... .... .. 
Don Jaime Gómez Balsa .. ...... ...... ..... .. 
Don Gonzalo Herrero Blanca .......... .. .. 
Don Eduardo Ordóñez Comino ........... . 
Don Francisco Revuelta García .......... .. 

Orden,anzas procedentes del Ministerio 
de H acien,da 

Don Hilario Martínez Gutiérrez .......... . 
Don Sotero Navajo Verdugo .............. . 

Operaria de la limpieza 
Doña Casimira Saiz Guride ............... .. 

SERVICIOS ESPECIALES 
OPERATIVOS 

ALMACENES Y DEPOSITOS 

Auxiliar de a¡macb~ 
Don José María Caballero Abril ... .. ... . 

ADMINISTRACION ESPECIAL 

SERVICIOS GENERALES OPERATIVOS 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Oficial segunda de lujo 

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento Pesetas 

20-3-1971 8.290,90 

9-3-1971 8.290,90 
4-3-1971 7.537,18 

14-3-1971 7.537,18 
14-3-1971 7.537,18 
15-3-1971 6.851,98 
4-3-1971 6.229,08 

1-3-1971 6.851,98 
1-3-1971 6.851,98 

1-3-1971 6.851,98 

3-3-1971 8.145,72 

Don Francisco López Martín ........ ....... 22-3-1971 6.160 

Costurera 
Doña Carmen Sevillano del Río ....... .. 

Mozo 
Don Arsenio Martín Muñoz 

CENTRO ELECTRONICO PARA EL TRATAMIENTO 

DE LA INFORMACION 

Operador de máqltinas 
Don Germán Antón Asenjo ... ............. .. 

Perforista 
Doña María José Babín Vich .............. . 

PARQUE MOVIL 
y SUS TALLERES GENERALES 

e onductores mecá,~icos 
Don José Fernández González ............ .. 
Don José Gómez Pérez ............. ........ . 
Don Francisco Guerrero Cantos .......... . 
Don Antonio Navarro Hernán ........... .. 
Don Manuel Rúa Fernández ............. .. 
Don Eduardo Sanz Hernández .. ......... . 
Don Primiano Muñoz Toledo ... .. ......... . 
Don Antonio Ayllón Arcas ................ .. 
Don Antonio Rodríguez Sánchez de la 

Nieta ... ...... ....................... ... .. .. .... . 

Ayudante mecánico 
Don Santiago Barranquero Fernández ... 

Ayudante de pintura 
Don Roque Nieto Márquez-Arias ........ . 

Oficial vidriero ¡'olltanero 

Don José Ferreiro González ........... .. .. 

1-3-1971 6.987,75 

24-3-1971 6.229,08 

30-3-1971 10.822,62 

23-3-1971 6.210 

1-3-1971 6.160 
1-3-1971 6.160 
1-3-1971 6.160 
1-3-1971 6.160 
1-3-1971 6.160 
1-3-1971 6.160 
6-3-1971 6.160 

20-3-1971 6.160 

4-3-1971 5.600 

23-3-1971 7.174,09 . 

27-3-1971 5.390 

14-3-1971 9.920,74 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agente de la Ronda de Abastos 

Fecha 
del 

vencimiento 

Don Antonio Ruiz Nieva ........ .... ...... ... 25-3-1971 

DEPARTAMENTO, DE MERCADOS 

Vigilante de Mercados 

Don Jacinto Merinero García ............... 10-3-1971 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Oficiales matarifes 

Don José Yuste Nieto ...... .. .. .. ............ . 
Don Manuel Martín Zapardiel .... ........ . 
Don Eugenio Fernández Humanes ...... .. 

Oficiales mondongueros 

Don Francisco Sánchez Díaz .............. . 
Don Antonio Díaz Burgo .................. .. 
Don Ramón Fernández Henanz ........ .. 
Don Aniceto García Téllez ............ .. .. .. 
Don José Luis González Redondas ...... . 
Don Antonio Leal Lezama .......... ...... .. 
Don Antonio Martínez Villarroel ........ . 
Don Antonio Mecati Pérez ................ .. 

Operarios de mataderos y Mercados 

Don Manuel García Bermúdez .... ........ . 
Don Angel Luis Coronado Godino .... .. 

Operario de la limpieza de Mataderos 
y Mercados 

11-3-1971 
9-3-1971 

30-3-1971 

9-3-1971 
31-3-1971 
31-3-1971 
31-3-1971 
31-3-1971 
31-3-1971 
31-3-1971 
31-3-1971 

1-3-1971 
3-3-1971 

Don Juan Primo García ................ .... .. 21-3-1971 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

PERSONAL DE GRUPOS ESCOLARES 

Celadora 

Doña Isabel Gordito Elías 

SERVICIOS ESPECIALES 

RESIDENCIAS ESCOLARES 

Mozo operario 

Don Francisco Gea Chacón ................ .. 

Operario jardinero 

Don Doroteo Romano de la Faya ......... 

Sirvienta de Internado 

Doña Casimira Díaz Apilániz ...... .. ...... . 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

BANDAS DE MUSICA y ORQUESTAS 

Profesor 
Don Luis Fernández Arias 

DELEGACION DE OBRAS Y SER­
VICIOS URBANOS 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

A1txiliar de calas 

Don Manuel Delgado Ballesteros 
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1-3-1971 

2-3-1971 

1-3-1971 

12-3-1971 

13-3-1971 

6-3-1971 

Cantidad 

Pesetas 

9.092,06 

7.537,18 

12.004,09 
9.920,74 
9.920,74 

9.920,74 
7.453,60 
7.453,60 
7.453,60 
7.453,60 
7.453,60 
7.453,60 
7.453,60 

4.680 
4.680 

7.537,18 

6.229,08 

6.851,98 

5.148 

6.229,08 

10.330,68 

8.960,29 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

VIAS PUBLICAS 

Recorredores de Calas 

Don Luis Francisco Tolova Cano .. .... .. . 
Don Antonio Pascual Costafreda ........ . 
Don Ricardo Caballero Maenza .......... .. 

Empedrador 

Don Eugenio Leal Gómez 

Peones 

Don Luis Marty Rodríguez ................ . 
Don Jesús Manso Cogono (1) .......... .. 
Don Honorato Bullido Alonso (1) ...... .. 
Don Faustino Tejedor González (1) .... .. 

CONSERVACION DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Faustino González Hernández .. ... .. 
Don Florentino Torralba Cuesta .......... . 
Don Víctores Santamaría Castrillo ...... . 
Don José Bravo Alvarado .................. . 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Ayudante de encargado 

Don Miguel Manchado Mejía 

Guardas 

Don Francisco Bonet Martín .............. . 
Don Francisco Heras Rodríguez (2) .... .. 
Don Juan Rodríguez Rodríguez .......... .. 
Don Casimiro Cachero Herraiz 

ALUMBRADO 

Perito industrial 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-3-1971 
15-3-1971 
1-3-1971 

2-3-1971 

11-3-1971 
22-2-1971 
28-2-1971 
28-2-1971 

17-3-1971 
18-3-1971 
31-3-1971 
2-3-1971 

13-3-1971 

17-3-1971 
17-3-1971 
27-3-1971 
2-3-1971 

Don José Luis Camarena Fresno ......... 10-3-1971 

DEPARTAMENTO DE PARQUES 
Y JARDINES 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero Jefe del Servicio 

Don Rafael Ramos Benavides ............... 23-3-1971 

SERVICIOS ESPECIALES 

Operarios 

Don Félix Márquez Méndez ............... . 
Don Francisco Gómez Hernández ........ . 
Don Cipriano Sánchez Blázquez ........ .. 
Don Daniel Palomero López .............. . 

DEPARTAMENTO DE EDIFICA­
CIONES PRIVADAS 

Aparejadores 

Don Tomás Prieto Valtueña (3) ...... .. . 
Don Angel Martín Vargas (2) .... .. .... .. 
Don Mariano Sánchez Ballesteros (2) .. . 

2-3-1971 
20-3-1971 

5-3-1971 
7-3-1971 

16-2-1971 
14-3-1971 
22-3-1971 

Cantidad 

Pesetas 

8.455,17 
8,455,17 
6.352,50 

6.160 

10.031,99 
4.680 
4.680 
4.680 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
6.229,08 

9.018,85 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
6.229,08 

7.056 

9.324 

9.199,94 
6.851,98 
4.680 
4.680 

12.500,13 
10.330,68 
10.330,68 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 
(2) Destinado en la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
(3) Destinado en la Gerencia Municipal de Urbanismo. Omitido en la 

propuesta del mes correspondiente. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO, AGUAS 

Y VIAJES 

Oficial 

Don J ulián Alcoceba Lallana ............. . . 

EVACUATORIOS 

Vigilm¡tes masculinos 

Don Teófilo Mejías Gómez ............... . 
Don Carlos Carrero Méndez .............. . 
Don Félix Robledo Zamanillo .......... .. 
Don Manuel Souto Sangil ................ .. 

Vigilantes femeninos 

Doña Josefa Martínez González 
Doña Catalina Guerras Prieto .......... .. 
Doña Pilar Bustamante Díaz .............. . 

CASAS DE BAÑOS 

Bañero 

Don Antonio Pascual de Castro ......... 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

SERVICIO DE CONTAMINACION ATMOSFERICA 

Mozo-operario 

Don José Lozano Gómez ................ .. 

SERVICIO DE LIMPIEZAS 

Encargado de primera 

Don Antonio Galilea Calderón de la 

Fecha 
del 

vencimiento 

17-3-1971 

26-3-1971 
26-3-1971 
26-3-1971 
27-3-1971 

13-3-1971 
16-3-1971 
30-3-1971 

5-3-1971 

21-3-1971 

Barca ...... .......... .......................... 21-3-1971 

Encargados de segunda 

Don Jesús Santamaría Hernández 
Don Juan Cáceres Borrego ................ . 

Cabos 

Don Mariano Blanco Agreda .............. . 
Don Teodoro Calvo González .......... .. 
Don Isidro Fernández Simón .............. . 
Don Pedro Girón Gutiérrez .............. . 
Don Alejandro Magán Sierra .......... .. 
Don Benito González Santa María .... .. 
Don Esteban San Lorenzo Mozo ........ . 
Don Germán Borlaf Arribas ............. .. 
Don Tomás López Martínez .............. . 

Operarios 

Don Pablo González Hernández ........ . 
Don Jesús Alcaide Zazo .................... . 
Don Sinforoso Pauli Borrego ............ . 
Don Federico Soláns Aguilar ............ . 
Don José Suárez Vargas .................. .. 
Don Alfonso Sánchez Rodríguez ........ . 
gon José Parrón Mayoral ............ .. .. .. 
Don Clementina Navarro Bernal ........ . 
Don Francisco Rodríguez Arcos ........ . 
Don Hilario Cabañas Moreno .......... .. 
Don Francisco López de Luis .......... .. 
Don Virginio Montes García .............. . 
Don Dionisio Grande Rodríguez ........ . 

D
on Luis del Alamo Grimaldos .......... .. 
on Antonio Bellón Palomino 

Don Pedr:J Rosales Corrales .............. . 

21-3-1971 
22-3-1971 

2-3-1971 
6-3-1971 

30-3-1971 
30-3-1971 
17-3-1971 
19-3-1971 
21-3-1971 
2-3-1971 
7-3-1971 

25-3-1971 
1-3-1971 
1-3-1971 
5-3-1971 

13-3-1971 
14-3-1971 
20-3-1971 
26-3-1971 

1-3-1971 
16-3-1971 
17-3-1971 

. 17-3-1971 
21-3-1971 
1-3-1971 

13-3-1971 
17-3-1971 

Cantidad 

Pesetas 

9.018,85 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 

6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 

7.537,18 

4.900 

9.458,08 

5.865 
5.865 

8.457,17 
8.457,17 
8.457,17 
8.457,17 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
5.250 
5.250 

9.119,99 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
6.851,98 

.6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 

18 de marzo de 1971 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Aureliano Villas Sanz ................ .. 
Don Jesús García Fernández .............. . 
Don Eugenio Gutiérrez Fernández .... .. 
Don Cecilio López García ................. . 
Don Segundo Carrera de Felipe ........ . 
Don Vicente Díaz Fernández .............. . 
Don Pablo Fuentes Sánchez .............. . 
Don Tomás Roldán García ................. . 
Don Marcelino Jiménez Sánchez ........ . 
Don Jesús Domínguez Díaz .............. . 
Don Pascual Molinero Jorge ............. .. 
Don Luis García Arriero .................. . 
Don Gregorio Gómez Prieto .............. . 
Don Jesús López Manjón ................ .. 
Don José Gómez León ................ .. .... . 
Don Juan Antonio Rodríguez Ferrer .. . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Camilo Sánchez Cabello .......... .... . 
Don Antonio Ferrando Urzola .. ......... . 
Don José Manuel Díaz González ....... .. 
Don Alfredo Durán Martínez del Rincón. 
Don Antonio Martínez Navarro ........ . 
Don Carlos Muñiz Mirallón .. ........... .. 
Don Antonio Vera Fraile ................ .. 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Primitivo Rodríguez Pérez 
Don Luis Santo Tomás Cobos .... ... .. .. . 
Don Enrique Bermúdez Muñoz ........ . 

Matrona 

Doña María Rey López 

Enfermeras 

Doña Ana María Peña Sedano .......... .. 
Doña María Marcelina Cancho Fernán-

dez ............. ............. ........... ........ . . 
Doña Milagros Corral Bocos ... ...... .. .. .. 
Doña Margarita Segura Sánchez-Fortún. 
Doña María Riánsares García García ... 
Doña María del Carmen Villar Castejón. 
Doña Antonia Josefa J. Guajardo Gasea. 

C) PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

M 030S sanitarios 

Don Prudencio Catalán Francisco 
Don Julio García Granados .............. .. 
Don Pedro Maestre Guiseris .............. . 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

LABORATORIO 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Pr·ofesor médico 

Don Anastasio Fuertes Figueroa 

B) PERSONAL TÉCNICO AUXILIAR 

Auxiliares técnicos 

Don José María Berástegui Casabona .. . 
Don Joaquín Lumbreras Cañibano .... .. 
Don Manuel Serrano Fernández ........ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

26-3-1971 
15-3-1971 
25-3-1971 
27-3-1971 

1-3-1971 
2-3-1971 
2-3-1971 
3-3-1971 
4-3-1971 

10-3-1971 
10-3-1971 
19-3-1971 
21-3-1971 
21-3-1971 
22-3-1971 
22-3-1971 

19-3-1971 
25-3-1971 
10-3-1971 
28-3-1971 
28-3-1971 
28-3-1971 
28-3-1971 

29-3-1971 
29-3-1971 

1-3-1971 

27-3-1971 

1-3-1971 

2-3-1971 
2-3-1971 
2-3-1971 
5-3-1971 
5-3-1971 
9-3-1971 

1-3-1971 
1-3-1971 

26-3-1971 

14-3-1971 

14-3-1971 
14-3-1971 
14-3-1971 

Cantidad 

Pesetas 

5.662,80 
5.148 
5.148 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

14.748,24 
13.407,49 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 

8.276,40 
8.276,40 
6.840 

10.014,44 

6.840 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

7.537,18 
7.537,18 
5.662,80 

12.188,63 

10.014,44 
10.014,44 
10.014,44 
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18 de marzo de 1971 

NOMBRE Y APELLIDOS 

C) PERSONAL DE SERVICIOS AUXILIARES 

Desinfectares 

Don Esteban Escobar Rodríguez 
Don José Antonio Calvo López ........... . 
Don Justiniano Escribano Rioja .. ... . .. . 
Don Santiago Escudero Gallego ... ..... . 
Don José García Molina .............. .. .... . 
Don Fausto Miranda Vaquero 
Don Gregorio Moreno Merino 
Don Ricardo Muñoz Batanero . .......... . 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

POLICIA MUNICIPAL 

Sargentos 

Don Florentino González Coto 
Don J ulián González Alcalde 
Don Pedro Heras Vacas ... ... ............. .. 
Don Santiago González González ... .... .. 

Cabos 

Don Jesús Gil de Arana Navarro ........ . 
Don Amador Alvarez Alvarez .......... .. 
Don Juan Hidalgo Alcántara ............ .. 
Don Gabriel Pinel García ................ .. 
Don Alfredo Otal Sánchez ................ .. 
Don Juan Antonio Monchón del Valle. 
Don Juan Felipe González ................ .. 
Don Victorino Reyes Marquina ........ . 
Don Fidel García Sánchez .. ........ .. .. .. .. 
Don Fernando Valle del Prado .. .... .... .. 

Guardias 

Don Marcelino Herráez Hernando 
Don Mariano del Castillo López (1) .. . 
Don Aurelio Muñoz Blasco .... .. ........ . 
Don Eloy González Villa ............ ...... .. . 
Don Ricardo Carrasco Quintero ........ . 
Don Buenaventura Martín García .... .. 
Don Timoteo Agustín Madrid .......... .. 
Don Alberto Carpio Redondo .. ...... .. .. 
Don Faustino Jiménez Hernández .... .. 
Don Francisco del Rilo Mato .......... .. 
Don Manuel Sánchez Gómez .............. . 
Don Constantino González de Juan .... .. 
Don Agustín Gamarra Cabezas .......... .. 
Don Eusebio de las Heras Garrido .... .. 
Don Tristán Díez Pascual ................ .. 
Don Rafael Rojas Guzmán (1) .......... .. 
Don José Ruiz Sánchez ................... .. 
Don José Trigo Peña ...................... .. 
Don Rogelio Vázquez Novo .............. . 
Don Félix Mariano Lapuente Morales. 
Don Emilio López de Felipe Vereda .. . 
Don José Vicente García .................... . 
Don Aurelio Martínez Martínez ........ . 
Don Lázaro R. Canales Fernández .... .. 
Don Juan Guirao Durán (1) .............. . 

Vigilante nocturno 

Don Gabriel Rodríguez Mayoral 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SAL­
VAMENTOS 

Aparejador Jefe de Zona 

Fecha 
del 

vencimiento 

14-3-1971 
14-3-1971 
14-3-1971 
14-3-1971 
14-3-1971 
14-3-1971 
14-3-1971 
14-3-1971 

25-3-1971 
26-3-1971 
26-3-1971 
27-3-1971 

20-3-1971 
26-3-1971 
21-3-1971 
29-3-1971 
15-3-1971 
22-3-1971 

1-3-1971 
2-3-1971 
6-3-1971 

22-3-1971 

26-3-1971 
4-3-1971 

26-3-1971 
14-3-1971 
22-3-1971 
27-3-1971 
1-3-1971 
1-3-1971 
1-3-1971 
2-3-1971 
3-3-1971 
7-3-1971 

10-3-1971 
12-3-1971 
13-3-1971 
17-3-1971 
21-3-1971 
21-3-1971 
21-3-1971 
23-3-1971 
23-3-1971 
23-3-1971 
29-3-1971 
26-3-1971 

1-3-1971 

26-3-1971 

Don Miguel López Núñez (2) ............ 29-3-1971 

Capataz 

Don Fausto Embarba Suárez .............. . 5-3-1971 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
(2) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 
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Cantidad 

Pesetas 

8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 

9.458,08 
9.458,08 
9.458,08 
9.458,08 

10.390,20 
9.445,64 
8.586,94 
8.586,94 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 

8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.352,50 
5.250 

6.987,75 

4.008,15 

13.095,37 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Bombero 

Don Francisco Bellver Acebo 

C ondttctores mecánicos 

Don Félix Alonso Pérez .................... . 
Don Juan Antonio Gómez Rubio ........ . 
Don Martín Muñoz López ................ .. 
Don Luis Vega amente ................... .. 

PERSONAL CONTRATADO FIJO (1) 

ESTACIONAMIENTO DE VIAS PUBLICAS 

Guardacoches 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-3-1971 

23-3-1971 
23-3-1971 
23-3-1971 
23-3-1971 

Don Angel Marín Cortés .. .................. 1-3-1971 

Cantidad 

Pesetas 

10.230,76 

6.776 
6.776 
6.776 
6.776 

3.633.63 

Madrid, 25 febrero de 197 l.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso convocado entre los Ingenieros industriales de 
este Ayuntamiento para proveer la plaza de Ingeniero Direc­

tor del Departamento de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base' quinta de 
la convocatoria, por el presente se hace público que ha sido admitido 
al concurso don Aurelio Bragulat Astorga, por reunir las condiciones 
que para tomar parte en el mismo se exigen en la base segunda de 
la convocatoria. 

Madrid, 12 de marzo de de 1971.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso convocado entre los Ingenieros de Caminos, Cana­
les y Puertos de este Ayuntamiento para proveer la plaza 
de Ingeniero Director del Departamento de Saneamiento 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base quinta de 
la convocatoria, por el presente se hace público que ha sido admitido 
al concurso don José María Gutiérrez Pajares, por reunir las condi­
ciones que para tomar parte en el mismo se exigen en la base segunda 
de la convocatoria. 

.Madrid, 12 de marzo de de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Tribunal calificador del concurso-oposición restringido entre 
el personal del Servicio de Artes Gráficas Municipales para 

proveer tres plazas del mismo 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de que consta la oposi­
ción, para el que quedan convocados, se celebrará el día 14 del pró­
ximo mes de abril, a las seis y media de la tarde, en el patio de 
Cristales del Ayuntamiento, instalado en la plaza de la Villa, 5, 
acto al que deberán acudir provistos de pluma estilográfica o bolí­
grafo. 

Madrid, 11 de marzo de 1971.-EI Secretario del Tribunal, Agus­

tín M enéndez. 

* * * 

(1) Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre de 1965 se les 
reconoció el derecho al perfeccionamiento de quinquenios. 
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Tribtmal calificador de la oposición para proveer once plazas 
con destino al Servicio de Artes Gráficas Municipales 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para ri 
que quedan convocados, se celebrará el día 14 del próximo mes 
de abril, a las seis y media de la tarde, en el patio de Cristales del 
Ayuntamiento, instalado en la plaza de la Villa, 5, acto al que 
deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de 
pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 11 de marzo de 1971.-EI Secretario del Tribunal, Agu,s-
tíll M enéndez. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

18 de marzo de 1971 

miento de Madrid, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de . .. (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B ole tí" Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 9 de marzo de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

Concurso de las obras de construcción de galerías de servi- FERNÁNDEZ-VILLA. 
dos, pavimentación y servicios comPlementarios en la ronda * * * 

de Segovia 

Tipo: 41.209,293,21 pesetas. 
Plazos: Dieciocho meses para la ejecución y cinco años de 

garantía, 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 286.047 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PRO PO SIC ION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de galerías de servicios, 
pavimentación y servicios complementarios en la ronda de Segovia, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 8 de marzo de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso para la adjudicación del Teatro Municipal Infantil 

del Ayuntamiento de Madrid 

Tipo: 850.000 pesetas. 
Duración del contrato: Un año, sin perj uicio de que, caso de 

conformidad por ambas partes, pueda ser prorrogado anualmente, 
debiendo entenderse dicha prórroga no superior a dos años. 

Pagos: En tres plazos, proporcionalmente al número de funciones 
realizadas. 

Garantías: Provisional, 17.000 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ''', enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
para la óldjudicación del Teatro Municipal Infantil del Ayunta-

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Fecba 
de la 

entrada 

Don Pablo Zurro Sáez, Veintiuno, 4. 4-8-1970 
Don Félix San Pedro González, barrio 

de Moratalaz, polígono F, 451, local 
número 38 .................................... 11-8-1970 

Don Julio Iglesias Morán, barrio de Mo-
ratalaz, polígono H, local número 130. 11-8-1970 

Don Enrique Almarcha Peralbo, Luis 
López, 14 ...... , .......................... ,.. 11-8-1970 

Doña Mercedes Rey Labrador, poblado 
de San Fermín, Cuevas Bajas, bloque 
número 2 ... .................. ...... ......... 25-8-1970 

Don Miguel Angel Trilles Alonso, San-
tísima Trinidad, Z3 .... , ....... ,........... 28-8-1970 

Don Rolando Arqueta, paseo de Onésimo 
Redondo, 34 ............ ,.................... 3-9-1970 

Don Juan Francisco Rafael Pérez Pérez, 
Alcalá, 331 ................................... 5-9-1970 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-2-1971 

11-2-1971 

11-2-1971 

11-2-1971 

25-2-1971 

28-2-1971 

3-3-1971 

5-3-1971 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen depo­
sitados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin 
hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el 
cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 6 de marzo de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 de! decreto 840 

de 1966, oe 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Regino Sánchez Martín proyecta establecer un taller de 
manipulado de papel en la casa número 11 de la calle del Doctor 
Zofío. 

Borg Service proyecta establecer un servicio de limpiezas quí­
micas industriales en la casa número 140 de la calle del General 
Franco. 

Don Pablo Iglesias Estebaranz proyecta establecer una huevería 
y pollería en la casa número 35 de la calle de Víctor de la Serna 
(galería, puesto número 6). 
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Don Jesús Rodríguez Menéndez proyecta establecer un almacén 

y corte de chapas en la casa número 29 de la calle de Miguel Yuste. 

Silca, S. A., proyecta establecer un almacén de accesorios y re­

puestos de automóviles en la casa número 130 de la calle de 

Sambara. 
Don Isaac López Amillo proyecta establecer una discoteca club 

en la casa número 3 de la calle de San Felipe. 

Don Sandalio Ibán Rodríguez proyecta establecer una droguería 

y perfumería en la easa número 103 de la calle de Valle-Inclán. 

Don Arturo Pérez Climent proyecta establecer un taller de tapi­

cería en la casa número 14 del paseo Imperial. 

Don Eloy Cortés Ojalvo proyecta establecer un autoservicio de 

alimentación en la casa número 60 de la calle de Hilarión Eslava. 

Don Pascual Torras Muset proyecta establecer un depósito de 

material fotográfico en la casa número 63 de la calle de Martín 

de los Heros. 
Don Santiago García García proyecta establecer una carnicería 

en una casa sin número de la avenida de Maqueda (galería, puesto 

número 28). 
Don Apolinar Carrascosa Estingana proyecta ampliar su tienda 

de ultramarinos, lechería y venta de huevos sita en la casa nú­

mero 66 de la calle del Santuario. 

Parque del Oeste, S. A., proyecta instalar un rótulo luminoso 

en la casa número 4 de la calle de Isaac Peral. 

Don Honorio de Frutos Pérez proyecta establecer un bar en la 

casa número 77 de la calle de Jerónima Llorente. 

C. A. Historia, S. A., proyecta establecer un almacén de libros 

en la casa números 22 y 24 de la calle de López de Aranda. 

Toldos Caravela, S. A., proyecta establecer un taller de repara­

ción de toldos en la casa número 127 de la calle de Villaamil. 

Don Jesús Sahagún Valverde proyecta establecer una carnicería 

en la casa número 31 de la calle de María del Carmen. 

Instituto Farmacológico Latino, S. A, proyecta establecer un · 

almacén cerrado en la casa número 36 de la calle de Hilarión Eslava. 

Don Antonio Martínez Ramis proyecta establecer un bar restau­

rante en la casa número 16 de la calle de López de Hoyos. 

Don Gabriel Carrasco Araque proyecta establecer un taller de 

corte de perfiles y chapa con almacén auxiliar en la casa número 2S0 

de la calle de Embajadores. 

Don Amando Bernardino Ureña proyecta ampliar su bar restau­

rante sito en la casa número 17 de la calle de Chile. 

Gilcar, S. A, proyecta establecer un taller de reparaciones de 

automóviles con servicio de lavado y engrase en la casa número 47 

de la calle de Cea Bermúdez. 

Don Manuel González Acevedo proyecta establecer un laboratorio 

de revelado de películas en la casa número 2 de la plaza de Carmona. 

Don Mariano Plaza del Val proyecta establecer un almacén de 

papelería en la casa número 31 de la calle de Antonio Pirala. 

Don Francisco Roldán Fernández proyecta establecer una lechería 

con venta de productos lácteos en la casa número 65 de la calle de 

Sallaberry. 
Don Pablo Hernández Hernández proyecta establecer una lechería 

con venta de productos lácteos, como cambio de nombre, en la casa 

número 4S de la calle de San Vicente Ferrer. 

Don Marcelino Bernal Sebastián proyecta instalar elementos de 

trabajo en su bar sito en la casa número 21 del paseo de la Chopera. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 

en la casa número 46 de la avenida de Cuatro Vientos. 

Vimar, S. A, proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 

número 60 de la calle de Cavanilles. 

Doña Ana Lucía Masegosa García proyecta ampliar su bar sito 

en la casa número 20 de la calle de Ambroz. 

Don Eugenio Ramos Martín proyecta instalar un tanque de gas 

propano en la casa número 100 de la calle de Agastia. 

Financiera Vigert, S. A, proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la casa número 3 de la calle de la Alondra. 

Doña Carmen Sánchez Lopena proyecta establecer un bar en la 

casa número 17 de la calle del Aguilón. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en una casa sin número de la calle del Arroyo Fontarrón. 
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La Condomina, S. A, proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 

una casa sin número de la calle de Arturo Soria, con vuelta a la 

de Matías Turión. 

Don Manuel Sánchez Hernández proyecta establecer un almacén 

de vinos embotellados en la casa número 1 de la calle de Aristóteles. 

Industrias Químicas Altamira, S. A., proyecta establecer una ofi­

cina con equipo de aire acondicionado en la casa número 19 de la 

calle de la Basílica. 

Don Jesús Ferreiro Rodríguez proyecta establecer una tahona en 

la casa número 13 de la calle del Bastero. 

Edicor, S. A., proyecta instalar un tanque de juel-oil en la casa 

número 132 de la calle de López de Hoyos. 

Doña Pilar Fernández López proyecta establecer un bar en la 

casa número 77 de la calle de Eugenia de Montijo. 

Unión Eléctrica, S. A, proyecta instalar un centro de transfor­

mación en la calle de San Narciso, con vuelta a la de la Esfinge. 

Doña Pilar Vicenta Gracia proyecta establecer cn autoservicio 

de lavandería en la casa número 24 de la calle de Sánchez Barcáiz­

tegui. 
Edificaciones Valdeón, S. A., proyecta instalar un tanque de 

juel-oil en la casa número 16 de la calle de Menorca. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­

mación en el Poblado de Villa Rosa, bloques Priconsa. 

Iberduero, S: A., proyecta instalar un centro de transformación 

frente al número 73 de la calle de Quero, bloque B-l. 

Don Ignacio Martínez Llorente proyecta establecer una lechería 

con venta de productos lácteos en la casa número 20 de la calle del 

Ave María. 
Don Pedro González Peña proyecta establecer una droguería en 

la calle de Fuengirola, bloque 2 (galería, puesto número 54). 

Don Luis Suárez Suárez proyecta ampliar con venta de huevos 

y leche su tienda de ultramarinos sita en la casa número 20 de la 

calle de Navarra. 
Don Pío Redondo Díaz proyecta establecer una carnicería en la 

casa número 17 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima (galería, 

puesto número 28). 
Don Paulino Oliva Pascual proyecta establecer una tienda de 

ultramarinos en el Mercado del Generalísimo, puesto número 16. 

Don Jesús Bravo Gómez proyecta establecer un autoservicio de 

alimentación en la Ciudad de los Angeles (galería comercial, tienda 

número 6). 
Don Ursicio García Cabrero proyecta establecer una tienda para 

la venta de productos lácteos en la casa númer:o 12 de la calle de 

Alejandro Morán. 
Don Francisco Pascual Lozano proyecta establecer un autoservicio 

en la casa número 34 de la calle de Bolivia. 

Cubiertas y Tejados, S. A, proyecta instalar un tanque de juel-oil 

en la casa número 42 de la calle de Ayala. 

Promur, S. A., proyecta ampliar su discoteca y lavandería sitas 

en la casa número 6S de la calle de Antonio López. 

Maquerín, S. A, proyecta establecer un taller mecánico en la 

casa número 18 de la calle de Carlos Hernández. 

Don Clodoaldo Gómez Fernández proyecta establecer un taller 

de encuadernación en la casa número 115 del paseo de las Delicias. 

Don Angel Carrera Martínez proyecta establecer una pescadería 

en el Mercado del Generalísimo, puesto números 171 y 172. 

La Casa de las Tartas proyecta establecer una pastelería y con­

fitería en el Mercado del Generalísimo, puesto número 21. 

Don Pedro Benito Cuevas proyecta establecer un bar en una casa 

sin número de la calle de Lorenzo Maura. 

Suministros Gráficos, S. A, proyecta establecer un taller de artes 

gráficas en una casa sin número del camino de las Hormigueras. 

Rank Xerox Española, S. A, proyecta instalar un ascensor en la 

casa número 26 de la calle de Josefa Valcárcel. 

Don Elías Gómez López proyecta ampliar su bar sito en la casa 

número 24 de la calle de Villardondiego, local número 2 posterior. 

Don Antonio Díaz Monte Moreno proyecta establecer una fábrica 

de artículos de piel en la casa número 4 de la calle de la Sierpe. 

Don Juan Casado Rodríguez proyecta establecer una cafetería 

en la casa número 7 de la calle de Ríos Rosas. 
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Don Luis Boggiero Madrigal proyecta establecer un taller de 

cerraj ería artística en la casa número 111 de la calle del Puerto 

de Arlabán. 
Auto-Quer, S. A., proyecta establecer una exposición y venta 

de automóviles y recambios con taller de reparaciones en una casa 

sin número de la carretera de Vallecas a Vicálvaro. 

Doña Ana Jiménez Morcillo proyecta establecer un taller de repa­

ración de automóviles en la casa número 18 de la calle de Tablada. 

Don Antonio Vicente Barrios proyecta establecer una fábrica de 

bolsos en la casa número 28 bis de la calle del Puerto del Monas-

terio. 
o 

Don Servando Gómez Rodríguez proyecta la venta de huevos, 

aves y caza en la casa número 109 de la calle de Toledo (galería, 

puesto número 41). 
Instalaciones A. Lozano proyecta instalar un tanque de fttel-oil 

en una casa sin número de la calle de Los Y ébenes. 

Don Antonio Moreno Martín proyecta establecer un taller de 

zapatería en la casa número 9 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Don Domingo Durán Nombela proyecta establecer un taller 

de reparación de automóviles en la casa número 25 de la calle de 

Cebreros. 
Paramount Films de España, S. A., proyecta instalar un anuncio 

luminoso en la casa número 4 de la plaza del Callao. 

Don Juan Laureano Martín proyecta establecer un taller de seri­

grafía en la casa número 71 de la calle de Antonio Cabezón. 

Don Pedro Sanz Rollán proyecta establecer un taller de repa­

ración de automóviles en el kilómetro 13 de la carretera de Aragón, 

parcelas 6 y 7. 

Don Francisco Jiménez Jiménez proyecta establecer un taller de 

serigrafía en la casa número 49 de la calle de Beire. 

Don Angel Custodio López Cuevas proyecta establecer un taller 

de imprenta en la casa número 21 de la calle del Blasón. 

Don Cipriano Sanz .Martín proyecta establecer un obrador de 

pastelería en la casa número 29 de la calle de polores Barranco. 

Don Manuel Cruz Aranda proyecta establecer un bar mesón en 

la casa número 57 de la calle de Luis Ruiz, local número 5. 

Don Benigno Prado Lozano proyecta ampliar su garaje sito en 

la casa números 88 y 90 de la calle de Toledo. 

Don Rafael Bonilla Moreno proyecta establecer un taller de repa­

ración de automóviles en la casa número 5 de la calle de Vicenta 

VilIegas. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fueZ-oil 

en la casa número 9 de la calle de Víctor de la Serna. 

Don Angel Pascual Chozas proyecta establecer una fábrica de 

confección de fajas de señora en la casa número 5 de la calle del 

Vizconde de Matamala. 

Grúas y Transportes Sánchez proyecta establecer un garaje en 

la casa número 25 de la calle de Miguel Yuste. 

Grúas y Transportes Sánchez proyecta instalar un tanque de 

gas-oil en la casa número 25 de la calle de Miguel Yuste. 

Saba, S. L., proyecta establecer un taller' de imprenta en la casa 

número 33 de la calle del Naranjo. 

Don Enrique Morata Casla proyecta la venta de huevos y aves 

en el Mercado de Maravillas, puesto números 98 y 99. 

Don Felipe González Navarro proyecta establecer un taller mecá­

nico de precisión en la casa número 73 de la calle de Nicolás Usera. 

Don Macario Herriz Gonzalo proyecta establecer una lechería en 

la casa número 10 de la calle de Granada. 

Don Angel Merencio Yuste proyecta establecer un bar en la casa 

número 15 de la calle de San Clemente. 

Don Lorenzo Martínez San Román proyecta establecer un bar 

en la casa número 21 de la calle de San Gerardo. 

Doña Dominga Herrero Sanz proyecta establecer un bar, como 

cambio de nombre, en la casa número 68 de la avenida del Monte 

Igueldo. 

Bolfagón Sport, S. A., proyecta establecer un taller de confec­

ciones en la casa número 25 de la calle del Conde de Vilches. 

Don Jesús Sánchez Falces proyecta instalar un equipo de aire 

acondicionado en su oficina sita en la casa número 23 de la calle 

de Castelló. 

18 de marzo de 1971 

Don José María Ramos Herrera proyecta establecer una taberna 

en la casa número 21 de la avenida de Aragón (galería, puesto 

número 5). 

Don Basilio Durán Calzado proyecta establecer un autoservicio 

de lavandería en la casa número 38 de la calle del Alcalde Sainz de 

Baranda. 
Don Inocente Hernández Lafuente proyecta establecer una tienda 

de ultramarinos en la casa número 91 de la calle de Don Ramón de 

la Cruz. 
D on Ciríaco Dorado Izquierdo proyecta establecer una fábrica de 

embutidos en la casa número 41 de la calle de Matilde Hernández. 

Agrupación de Intendencia General proyecta establecer un depó­

sito de gas propano en el kilómetro 8,200 de la carretera de Extre­

madura. 
Don Isidro González Chimeno proyecta ampliar su garaje sito 

en la casa números 25 y 27 de la calle de Zabaleta. 

Don Celedorno López ViIlares proyecta establecer un bar en la 

casa número 2 de la avenida de Oporto. 

Don Jacinto Sánchez Sánchez proyecta ampliar su bar cafetería 

sito en la casa número 33 del paseo de Muñoz Grandes. 

Pamplonica, S. A., proyecta instalar un anuncio luminoso en la 

casa número 9 de la calle de Castrogeriz. 

Don Carmelo Bello Vallejo proyecta establecer un bar restaurante 

en el polígono G, torre 734, del barrio de Moratalaz. 

Zurita Viñambres, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la casa número 4 de la calle de Cáceres. 

Don José Rodríguez Fernández proyecta ampliar su bar sito en 

la casa número 45 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Don Alberto Fernández Frontán proyecta establecer una tienda 

de ultramarinos en la casa número 81 del paseo de Extremadura. 

Don José María Dueñas Moral proyecta establecer un bar cho­

colatería en la casa número 106 de la calle de Toledo. 

Macoin proyecta establecer una exposición y venta de maquina­

ria en la casa número 19 del paseo de la Reina Cristina. 

Don José Cazaña Yagüe proyecta establecer un taller de meta­

listería en la casa número 3 de la calle de Santiago Estévez. 

Don Angel Miguel Serrano proyecta establecer una fábrica de 

muebles en la casa número 58 del paseo de Perales, nave número 8. 

Don Primitivo Santarelli Mazza proyecta establecer la venta por 

por mayor de abrasivos en la modal idas de discos y muelas en la 

casa números 91 y 93 de la calle de Pedro Antorrio de Alarcón. 

Don Emiliano Rodríguez Rey proyecta ampliar su bar sito en 

la casa número 41 del paseo de Muñoz Grandes. 

Don Teodosio Martín Lanchas proyecta establecer una lechería 

y venta de productos lácteos en la casa número 3 de la calle de los 

Picos de Europa. 

Don Angel Herrero Hernández proyecta establecer un garaje 

y taller en la casa número 114 de la calle de López de Hoyos. 

Don Inocencio Muñoz Rodríguez proyecta ampliar su tienda de 

comestibles sita en la casa número 1 de la calle de las Islas Marshall. 

Don Gabino Escobar N ombela proyecta establecer una lechería 

en la casa número 5 de la calle de Lumbreras. 

Don José Félix Corral González proyecta establecer un almacén 

de patatas y legumbres en la casa número 15 de la calle de la 

Marroquina. 
Tablerqs de Fibras, S. A., proyecta establecer su domicilio social 

y oficinas e instalar aire acondicionado en la casa número 20 de la 

calle de Fernando el Santo. 

Doña Dominica Fernández Setién proyecta ampliar su lechería 

y venta de productos lácteos, como cambio de nombre, sita en la 

casa número 21 del paseo de la Infanta Isabel. 

Don Ignacio Martínez Moreno proyecta establecer una lechería 

en la casa número 21 de la calle de Fernández González. 

Don Antonio Ortega Arroyo proyecta establecer un bar en la 

casa número 30 de la calle del Doctor Sánchez. 

Don Antonio Cordero Gonzalo proyecta establecer un taller de 

laqueado y pintado de madera en la casa número 116 de la calle 

de Ezequiel Solana. 

Don Sabino Rodríguez García proyecta establecer una cafetería 

en la casa número 92 de la calle de Joaquín García Morato. 
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Compañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 28 de la avenida de José Antonio. 

Don J ulián Benito Martín proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 258 de la calle de Alcalá. 

Don Manuel Fernández González proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 24 de la calle de Joaquín García Morato. 

Don Federico Fernández Fernández' proyecta establecer una tien­
da de ultramarinos en el camino del Congosto, bloque 6. 

Doña Eloína Roque Llavona proyecta establecer una lechería en 
la casa número 88 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Don Valentín Martín Abad proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la calle del Etna, bloque 12. 

Doña Teresa del Pozo Cano proyecta establecer una escuela de 
ballet en la casa número 19 del paseo de la Castellana. 

Don Faustino Martín Moreno proyecta establecer un bar en la 
casa número 16 de la calle del Calvario. 

Don José Vera García proyecta establecer un taller de platería 
en la casa número 27 de la calle de Antonio Ponz. 

Don Rafael Perales Marcelino proyecta establecer una lavande­
ría en la casa número "12 de la calle de N estar es. 

Don Felipe Rodrigo Oliva proyecta ampliar su fábrica de bolsos 
sita en la casa número 6 de la calle del Padre Jesús Ordóñez. 

Don Alfonso Minaya Perea proyecta establecer un taller de re­
paración de cubiertas y vulcanizados en la casa número 1 de la 
calle del Puerto de Alazores. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de Ocaña, bloque 57. 

Don Manuel Blanco Lagares proyecta establecer un bar en la 
casa número 14 de la calle de Ocaña, parcela 44. 

Don Enrique Gutiérrez Vázquez proyecta establecer un taller 
de ajuste en la casa número 3 de la calle de Román Alonso. 

Don Francisco Valverde Páez proyecta establecer un taller de 
reparación eléctrica de automóviles en la casa número 87 de la calle 
de la Virgen del Lluc. 

Doña Narcisa Ocaita Bachiller proyecta establecer la venta por 
mayor de sangre sin transformar en la casa número 21 de la calle 
de Vázquez de Mella. 

Don Eustorgio Pérez Rodríguez proyecta establecer un almacén 
cerrado de embutidos en la casa 'número 4 de la calle de Eusebio 
Morán, local número 11. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 18 de marzo de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno don 
Armando Cuervo Pérez, cuyo último domicilio COllC.r:iÚO fue en la 
calle de Fernando el Católico, 57: 

"De conformidad con la propuesta formulada por el Inspector 
Jefe de Policía Municipal, vengo en disponer la baja en el cargo del 
Suplente de Sereno afecto al distrito de Chamberí don Armando 
Cuervo Pérez, ya que se ha comprobado que el mismo se ha ausen­
tado del domicilio que tenía consignado en su documentación, por 
lo que no puede ser requerido para que preste el servicio propio de 
este cargo." 

Madrid, 9 de marzo de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo_ 
raciones locales de 17 de mayo de 1952, Se hace públira la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno don 
Feliciano Montero González, cuyo último domicilio conocido fue 
en la calle de Hilarión Eslava, 48: 

l. De conformidad con la propuesta formulada por el Inspector 
Jefe de Policía Municipal, vengo en disponer la baja en el cargo del 
Suplente de Sereno afecto al distrito de Chamberí don Feliciano 
Montero González, ya que se ha ausentado de su domicilio hace más 
de dos años, ignorándose su actual paradero, no pudiendo, por tanto, 
ser requerido para prestar el servicio de este cargo." 

Madrid, 9 de marzo de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 25 de febrero último, 
ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 28 moderno (antes 30) de la calle de Palencia, propiedad 
de don Manuel Feijoo Estévez, por constituir un inmueble exceptuado 
de inclusión en dicho Registro, a tenor de 10 dispuesto en el apar­
tado e) del artículo 6.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número Z, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1971.-El Secretario general y del Con­
sejo, J UAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 25 de febrero último, 

ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 5 de la calle de Calatayud, propiedad de doña Teresa, 
doña Consuelo, doña Marina y don Alfonso Pacios Cuesta, por cons­
tituir un inmueble exceptuado de inclusión en dicho Registro, a tenor 
de lo dispuesto en el apartado e) del artículo 6.° del reglamento 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1971.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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